
   

 

 

 
 
Madrid, 21 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del servicio de apoyo en materia de 
protección de datos personales (Licitación 6012000181) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

NUNSYS, S.L. 

La documentacion administrativa presentada por parte de la empresa 

PRODAT MADRID, S.L. se considera incorrecta por el siguiente motivo: 

• Según el Anexo III (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares presentado por 

NUNSYS, S.L., se va a recurrir a la empresa PRODAT MADRID, S.L. 

para acreditar los requisitos de adscripcion de medios solicitados, 

sin embargo, en el “BLOQUE 6: CUESTIONES PARA LAS CUALES LA 

ENTIDAD DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS” del Anexo III BIS 

presentado, no queda debidamente recogido lo inidicado en el 

Anexo III.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Anexo III BIS (DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del Pliego de 

Condiciones Particulares de la empresa PRODAT MADRID, S.L. 

completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente.   
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